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2005 por el que se declara al ejecutado en situación de 
insolvencia provisional, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 26 de mayo de 2006.–La Secretaria judicial, 
María Luisa Mellado Ramos.–38.808. 

 PROMOCIONES EASO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de Promociones Easo, 
Sociedad Anónima, a la Junta General Extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, sito en San Sebastián, 
Paseo de los Fueros, núm. 1, el día 26 de julio de 2006, a 
las 12 horas en primera convocatoria o, en su caso, el 
día 27 de julio de 2006, a las 12 horas en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Segundo.–Reducción del capital social y consecuente 
modificación del art. 6 de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Modificación del Objeto Social y conse-
cuente modificación del art. 2 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Modificación de la fecha de cierre del ejerci-
cio social y consecuente modificación del artículo 27 de 
los Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización para la ejecución de los acuer-
dos adoptados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del Acta.

Se informa del derecho que corresponde a los accio-
nistas a obtener de forma inmediata y gratuita el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y el informe 
justificativo de las mismas.

San Sebastián, a 19 de junio de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Pedro Morlán Gor-
dillo.–39.920. 

 PROMOTORA INMOBILIARIA 
GOMAZ, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador único de la sociedad «Promotora 
Inmobiliaria Gomaz, Sociedad Anónima», convoca a los 
accionistas a la Junta general que tendrá lugar en Barce-
lona, en su domicilio social, avenida Diagonal, 584, 
principal, el día 28 de julio de 2006, a las doce horas, en 
primera convocatoria ,y en segunda convocatoria, si fue-
se precisa, la Junta general tendrá lugar el día 29 de julio 
de 2006, en el mismo lugar y hora.

El orden del día de los asuntos a tratar en la Junta ge-
neral será:

Primero.–Censura de la gestión social y examen y apro-
bación en su caso de las cuentas anuales, el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria y de la 
propuesta de aplicación de resultado, todo ello correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
general de accionistas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, a partir de la presente convocatoria, de 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

El examen de esta documentación se puede realizar 
tanto en el domicilio social de la compañía como solici-
tando su entrega o recabando su envío de forma gratuita 
e inmediata.

Barcelona, 21 de junio de 2006.–El Administrador 
único, Francisco Ferrer Benítez.–40.033. 

 PUERTO DEPORTIVO CA’N 
PICAFORT, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a todos los señores accionistas a la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas del 
«Puerto Deportivo Ca’n Picafort, Sociedad Anónima», a 
celebrar el día 27 de julio de 2006, en primera convoca-
toria a las diecinueve horas en las oficinas de la calle 
Isabel Garau número 78 de Ca’n Picafort y en segunda 
convocatoria para el día 28 de julio de 2006, en el mismo 
sitio y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, las cuentas anuales 
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria) y 
el Informe de Gestión correspondiente al ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2005 y decidir sobre la aplica-
ción de resultados.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la Gestión So-
cial de 2005. Informe del Presidente.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias con sujeción a los 
límites y requisitos establecidos en el artículo 75 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y por el plazo de un año.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas para 
el ejercicio 2006.

Quinto.–Aprobación del acta, en su caso, o nombra-
miento de Interventores para hacerlo.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocato-
ria, cualquier accionista podrá obtener de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos e informes que han de ser 
sometidos a aprobación en la misma.

Asimismo, hasta el séptimo día anterior el previsto 
para la celebración de la junta, los accionistas podrán 
solicitar de los administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes.

Conforme al artículo 97.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar el derecho que tienen los ac-
cionistas que representan la menos el cinco por ciento del 
capital social a solicitar que se publique un complemento 
a la convocatoria de la junta general de accionistas inclu-
yendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante notificación fe-
haciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.

Ca’n Picafort, 20 de junio de 2006.–Félix Estelrich 
Dalmau, Consejero Delegado.–39.967. 

 REHABILITACIONES Y PINTURAS 
IRIS, S. L.

Junta General Ordinaria de socios 

El Órgano de Administración de esta mercantil, ha 
acordado la celebración de Junta General Ordinaria de 
socios de Rehabilitaciones y Pinturas Iris S. L. y convoca 
a los señores socios, a celebrarla el día 21 de Julio 
de 2006, a las 19:00, en primera convocatoria y el día 22 
de Julio de 2006, a las 19:00, en segunda convocatoria, 
en el domicilio social de la empresa, sito en Valladolid, 
calle Sevilla, 48, bajo, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación si procede del Acta de 
la Junta anterior.

Segundo.–Lectura y aprobación si procede de las 
Cuentas Anuales y Memoria correspondientes al ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Aprobación si procede de la gestión del Ór-
gano de Administración.

Cuarto.–Determinación del resultado y aplicación si 
procediere.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Valladolid, 6 de junio de 2006.–El Administrador, 
Juan Carlos Peña Plaza.–38.847. 

 REPARACIONES AUTOMÓVILES 
JINÁMAR, S. L.

(Sociedad absorbente) 

MANTENIMIENTO Y REPUESTOS 
ISLAS CANARIAS, S. L.

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de socios de las entidades «Re-
paraciones Automóviles Jinámar, Sociedad Limitada», y 
«Mantenimiento y Repuestos Islas Canarias, Sociedad 
Limitada», celebradas el día 10 de junio de 2006, acorda-
ron, por unanimidad, la fusión por absorción de las men-
cionadas sociedades y como resultas de la misma, la pri-
mera absorberá a la segunda con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida, mediante la inte-
gración de la totalidad del patrimonio de «Mantenimien-
to y Repuestos Islas Canarias, Sociedad Limitada», a 
«Reparaciones Automóviles Jinámar, Sociedad Limita-
da», la cual se subroga en todos los derechos y obligacio-
nes inherentes al patrimonio traspasado.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios y acreedores a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusióººn, así como el derecho de oposición que 
corresponde a estos últimos que deberán ser ejercitados, 
en su caso, con arreglo a lo previsto en el artículo 166 de 
dicha Ley, durante el plazo de un mes a contar desde la 
fecha del ultimo anuncio de acuerdo de fusión.

Telde, 12 de junio de 2006.–Los Administradores Manco-
munados de «Reparaciones Automóviles Jinámar, Sociedad 
Limitada», y «Mantenimiento y Repuestos Islas Canarias, 
Sociedad Limitada», doña Lourdes Suárez Benítez y don 
José Monzón Domínguez.–38.505. y 3.ª 23-6-2006 

 RETAIL AIRPORT FINANCE, S. A.
(Sociedad absorbente) 

ALDEASA, S. A.

ALDEASA GESTIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa que 
las Juntas Generales de las sociedades «Retail Airport 
Finance, S. A.», «Aldeasa, S. A.» y «Aldeasa Ges-
tión, S. L.» (sociedad unipersonal) , celebradas el día 22 
de junio de 2006, han aprobado la fusión entre Aldea-
sa, S. A., Aldeasa Gestión, S. L. y Retail Airport Finan-
ce, S. A., mediante la absorción de las dos primeras por 
parte de la última, con extinción de Aldeasa, S. A. y Al-
deasa Gestión, S. L. y traspaso en bloque, a título univer-
sal, de sus respectivos patrimonios a Retail Airport Fi-
nance, S. A., todo ello de conformidad con lo previsto en 
el Proyecto de Fusión, así como el acogimiento de la fu-
sión al régimen fiscal especial previsto en el Capítu-
lo VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al Proyecto de Fusión redactado y suscrito por todos los 
administradores de la Sociedad absorbente y las Socieda-
des absorbidas, que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el 20 de febrero de 2006.

En la Sociedad absorbente no se realizarán modifica-
ciones estatutarias como consecuencia de la fusión, salvo 
las derivadas de la ampliación de su capital social para 
atender el canje de fusión y la modificación de su deno-
minación social por la de «Aldeasa, S. A.».

Está previsto que la Sociedad absorbente amplíe su capital 
social en un importe máximo de 34.130 euros, mediante la 
emisión y puesta en circulación de un máximo de 34.130 ac-
ciones de un euro (1 €) de valor nominal cada una de ellas, 
pertenecientes a la misma y única clase y serie que las actua-
les acciones de Retail Airport Finance, S. A., representadas 


